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RESPUESTA: 

 
En relación con el asunto interesado, se señala que la Comisión de Recursos 

Humanos del Sistema Nacional de Salud (SNS) aprobó en marzo de 2021 el Acuerdo 
por el que se determinan los criterios mínimos para identificar los puestos de difícil 

cobertura y los incentivos (económicos y no económicos) para la atracción y retención 
en dichos puestos. En dicho acuerdo se establece que las Comunidades Autónomas 

pueden aplicar distintas medidas como complemento retributivo específico periódico, 
facilitar o proporcionar ayuda económica para la vivienda o mejora en la carrera 

profesional.  
 
Respecto a las medidas para garantizar que los profesionales sanitarios de 

Atención Primaria cuenten con los recursos adecuados para su ejercicio profesional, se 
indica que el del Plan de Acción de Atención Primaria 2022-23 ha dispuesto de recursos 

financieros finalistas para la implantación de 176 millones de euros en 2022 y de 172 
millones de euros en 2023. Actualmente se está trabajando en un nuevo Plan para el 

periodo 2024-25.  
 

 
Madrid, 30 de abril de 2024 




